
 

 

 

 

 

BASES DE LA CAMPAÑA DE BODAS EN FLORISTERÍAS AEFI 

 

 

 

La campaña consiste en el sorteo de 5 CENAS CHIC PARA DOS, entre todos los cupones de clientes de 

composiciones nupciales cuyas compras se realicen entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de agosto de 2021 en las 

floristerías pertenecientes a la Asociación Española de Floristas que se sumen a dicha campaña.  

Las CENAS CHIC, consisten en comida o cena con bodega para dos personas a elegir entre uno de los 1000 

restaurantes con estilo y de cocina de autor y el resto de las condiciones de las Cajas Regalo de la firma 

SMARTBOX. 

No se ha establecido un importe mínimo de la compra para participar, salvo que se identifique que se trata de 

composiciones nupciales. Sólo se admitirá un cupón por cliente y boda y en el sorteo los premios estarán 

limitados a un premio por floristería asociada participantes. 

Las floristerías asociadas disponen hasta el 15 de septiembre de 2021 para remitir a la Asociación Española de 

Floristas por correo postal, certificado o mensajería todos sus cupones de clientes, acompañados de albarán (si la 

boda es posterior) o factura de la compra realizada (si la boda es anterior a 15 de septiembre). Sólo se admitirá la 

documentación que contenga los datos legibles de nombre y apellidos de los novios, teléfono, fecha de la boda y 

los datos completos de identificación de la floristería. 

Sólo entrarán en el sorteo los clientes de floristerías que sigan de alta en el momento del sorteo. Los datos de los 

clientes sólo se conservarán en las papeletas hasta el momento del sorteo, sin ningún tipo de conservación o 

tratamiento de éstos por parte de la Asociación Española de Floristas. 

De la fecha y hora exacta del sorteo, que se realizará durante la celebración de la edición de 2021 de Iberflora y 

de los ganadores se informará en la página web www.aefi.es. 

La caja regalo será enviada a la floristería asociada, donde será recogida por el/la cliente/a ganador/a que ya 

habrá sido previamente informado desde la Asociación Española de Floristas en el momento del sorteo. El disfrute 

del premio estará sujeto a las condiciones marcadas por SMARTBOX con un plazo de dos años para su 

utilización.  

 

 

 

 

De conformidad con la LOPD GDD 3/2018 y el RGPD 2016/679, en ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FLORISTAS tratamos la información que 

nos facilita con el fin de prestarles el servicio solicitado de participación en el concurso de la Campaña de Bodas 2020 con sus floristerías 

asociadas. Los datos proporcionados se conservarán hasta la realización del sorteo siendo remitidos por la floristería del cliente a AEFI para 

participar en el referido sorteo.  Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. Usted tiene derecho 

a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios, en los 

términos y condiciones legalmente previstos. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FLORISTAS, (CIF G28215754) Cl. Julián Camarillo 47, portal C 

108 - 28037 - Madrid Teléfono: 915194531  asociacion@aefi.es. 

http://www.aefi.es/
mailto:asociacion@aefi.es

